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La parte demandante en el llamamiento en garantía, dando aplicación a la 

Ley 2213 de junio 13 de 2022 allega el 31 de agosto de 2023 el envío de las 
notificaciones que realizo a la llamada en garantía CONSTRUCCIONES 

PREFABRICADAS S.A, el 30 de agosto de 2023 a través de los correos 
electrónicos rjc@constructoraalpes.com - Construcciones Prefabricadas y 
rjc@cpaprefabricados.com - Construcciones Prefabricadas, el día 30 de 

agosto de 2023 a las Hora: 16:40:21, dándose el acuse de recibido el mismo 
día a las 16:40:25, en tanto que el segundo correo No fue posible la entrega 
al destinatario. 

 
Atendiendo lo normado en el artículo 8º de la ley antes citada, donde 

establece que las notificaciones personales se tendrán como realizadas 
transcurrido dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

así las cosas, los términos para tenerse por notificado y descorrer el traslado 
de la demanda, se contabilizan así: 
 
Agosto. 31 = 1 día y septiembre 1 de 2023= 2 días (hábiles quedan notificados). 
 
Septiembre.  04, 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19 20, 21, 22, 25, 26, 27, 
28 y 29 de 2023= 15 días- 
 
Octubre. 02, 03, 04, 05 y 06 de 2023 = 05 días, para un total de 20 días termino 
concedido por la Ley. 
 

Nota. En razón al ACUERDO PCSJA23-12089/C2. Se suspendieron los 
términos en el lapso del 14 hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive. 
el termino se reanudará nuevamente a partir del 21 de septiembre de 2023. 

 
Durante el término que permaneció el expediente en la secretaria del despacho 
corriendo el termino concedido a la llamada en garantía, no se allegó escrito alguno 
 
Santiago de Cali octubre 10 2023. 
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